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SEÑORES JUECES DÉ LA SALA ÉSraCÍALÍMÍ)A ÍÍÉ LÓTENM./PENAL
Ivto^AEg^tóÑ^I?€ÍfítéÍ^ Y^^liMNiÉÍO^
JUSTICIA (JTOZ^GnÉ^^ !

EDUARDO ,ÍK^» >» «A^^AlJEíOtA ^UbMA ry g 3IK»SIN¥ ;,JOSE
SALVATIERRA PALMA, por nuestros propios derechos, dentro del iJuicio Penal
No. 2070-2014, que sigue en contra nuestra el ciudadano JACINTO.!¿I©NISIQ,.
MORAN ALVARADO (Acusador Particular), ante ustedes atentamente,. ;de-..
conformidadcon el derecho que nos confieren los Arts. 94 y 437 de la ¡Constitución¡de;.\
la República, en concordancia con lo que dispone el Art. 58 y siguienteSide--la-Ley;«,
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; comparecemos^y,í
formulamos la siguiente ACCIO& EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN:

1.-' COMPARECENCIA.- Los comparecientes formulamos la presente acción por
nuestros propios derechos en calidad de legitimados activos, al tenor del Art. 9, literal
#) de la Ley Orgánicade GarantíasJurisdiccionales y ControlConstitucional.

2.- CONSTANCIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA.- Conforme consta de ia
Certificación que acompañamos, se establece que la sentencia impugnada a través de
esta acción extraordinaria de Protección, se encuentra ejecutoriada por el ministerio de

la ley. _ „

X- DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS OipiNARIOS .
Y EXTRAORDINARIOS.- De la revisión del Hxpediente, en eLqueconste4odo.iL
proceso seguido desde la Instrucción Fiscal, Audiencia Preparatoria de Juicio.y
Presentación de Dictamen, Audiencia de Juicio, Recurso de Apelación1 ante,ía Corte
Provincial de Manabí, y el Recurso Extraordinario de Casación, demostramos,que_

hemos agotado todos los recursos legales, por lo que la presente acción E^&aor#mana
de Protecciónconstituye nuestro único medio para ejercitar nuestros derechos.

4.- SALA QUE DICTO LA SENTENCIA.- Como indicamc*ár^tíórmenteí-lá-'
sentencia mediante lacual se viola nuestros derechos constitucionalesfuetiietada porláP'
SALk ESPECIALIZADA^ DE LO PENAL; PENAL fMmÍT^:^PÍ3VAL
Ktfia^ nacion$6 mwmcw-M¿m&*
pó^Dfá^Gladys Térán Sierra,1 'en su calidad dé Presidenta; ylos^E^s^Mpél^úrañó^1
Fábaray Luis Enríquez Villaerés, en calioMdé Jueees'Nára^ •
solcque^se. nos negó, el .recurso sde./casación interpuesto, smo;que se empeoró5
drásticamente .nuestra situación ¿undica, íj "~3—" — "M" *™™ -W«í^F?TO*,¿MB&
corresponde.- .

.' >í- :' -"
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5.- ANTECEDENTES.- Previo a exponer y sustentar nuestros derechos
constitucionales vidnerado^ motivo deja presente acción,, nos permitimos hacer una
breve relación de ios hechos:

••SXr NGUdA CIM^HS*- Mediante Parte Policialáe>fecha 26 de noviembre del año

2013,?aeso de las?20h45 aproximadamente,tel Suboficial de Policía Segundo Noé Celi
Merchán,.,seJtrasladóia acalle JlO^y J15 de la ciudad de Manta^quien observó que el
señor Uamada Qás^^acjn^ y constató
quepresentaba heridas a la alturadel abdomen ocasionadas por un arma cortopunzante,
porWque%?Hévarbh íá-^^^^^^SS'^^^^^é^áxoa^gl^^^a^sttx^:^ fes
agentes dé^policíá* qüé^lós presuntos'autores 'del -hécto^subieMnlá ímr taxi de Placas
MAMólÓ,íel5nHsmo^ Cuadra d&áieho lugar, .encentrando en
^interior deUVeMícülo^ a'los señores: Eduardo Hernán^Salvatierra'Palma, Eduardo Luis
Zambranó^Móreira^ -y> José Jólmñy^Salvatiérraí^Palmají éste úlumó!-ccn heridas en su
cabeza;£or io-qüetta^ donde'encontrarona
JoñátbanJósé <Anch^ de Christian¡JacintoMoránWeíiz (fallecido),
-quien <reeónocid;Sff^^^
García Murülo como autor material de la infracción, que en ese momento estaba siendo
atendido por vanas neridas recibidas, en el rmsmoHospital.

Adicionalmerite, éñünParté-mforrri

Cortez y Juan Carlos Chávez Reyes, manifiestan que la muerte de Cristian Moran se
produjo a causa de una gresca entre los procesados y un grupo de amigos del occiso.
Asimismo confirman que el hecho antijurídico tuvo lugaraproximadamente a las 20h00
y que la muerte de Christian Jacinto Moran Veliz, se produjo a las 00h5S, luegode
transcurridas prácticamente cinco horas.

*>C«£Wíé: £U¿Q$% ^,§^^Í3¡:;t VKI yA ? Oí 5/- l^'-\t JX'^í-J s:U "-Sí i \TW ¡t¿ • -
5.2.- SENTENCIA T3KL TWBUNAL TOE GARAKTt^S PENALES DE MANABÍ
COÑí;!&I^ENK^^
testooniales, ^e>confinnaron wat -la ^muerte de Chnstian Jacinto Moján Veliz fue

producto de una nna,en; laeual hubo.participación 4e varias personaste cada lado: aue

^hnsnanJacmto Moran Veliz no muno en el acto violento, sino vanas horas mas tarde

en el Hóspi^l,'dóndeJrio *se*l¿ facilitó la atención medica ádécúaa^ W los demás
procesados también merón agredidos "fíMcami^;>y*iqTO<:én,l¿ misma audiencia de
juígíq^el ^ri^^l, >el r^ocesado,^
muerte de -ClmsjÉianf;íí^jto^íMpr&^¡^^dyj^dfaTiBd. rPenal .dictó sentencia
condenatoria, 4eclaran4° a¿todos: cqrno^autoresjdel delito/tipificad9 en el Art. 450,
nurneraíes 4^[ftdelíQódigo P^enalryigente aesajfecha, eniconcordancia conel Art. 451
ÍDí4e^TOPgm^donps,una penaidc A8 años deíreclusión^maypr.especial;«sentencia que
fue^elada^ante^ai^a^e^I^n^^ , W}.

5^^ENT¿Sterií^ fÉ°^flÍ8Í^^^^ CORTE
-PROVINCIALDEMANABL-La:'S^ye^'^^ii^Má^ci^m^^ el recurso de
apelación confirmando lasentencia condenatoria, pero modificando la tipificación del
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delito yvla peháivconforme lo establecido enel Art. 449 del Código Penal vigente a esa
fecha; es:deeir^catíficáe^heehá.Setic© como honiieidia simf^e.y^nocoin^asésmato-. A
losicomparecientés se.nos declaró cómplices del delito.de homicidio simple y se nos
dictóñuna;pena\privativa deílibertad de seis años; mientrás.que al,procesado,Freddy
IsidroiGarcíaiMurillo selo declaró autor del deüto dehomicidio simple; y seleimpuso
una pena de.12 años déreclusión^ *m l* - - 'n ^

La Corte Provincial de Manabí para resolver, hizo las siguientes consideraciones:

«UnW^ÉtkMstiMción de laRepüblica del Ecuador éñ su Art 76 establece las
^aéMaá^SífJé^Ueso,. 'es así que sus numerales11 'y óMIigaa tódojiéiádór'a
^éitizdr^^^Mientó de las normas^y ios derechos de ^ás"parta yúWablecer

C) corarme con la ¡eyWMidá proporcionalidad entre las infracciones ylas sanciones
peMés;%Jdéw,'el^bühal:a qüo'iébiá observar estos principios constitucionales,
UDwar&corre^ámeMseniá norma infringida'por qüiehWhan sido sancionados por
hm^úpues^oJéW^asesMíó\ Mémñnar si con certeza•.ysé^éidaBMi^Mita de
cMa ^é^^l^su^e^'Méénmms en el Mito ^^jtíz^}.:Éj éste^áso^m
párñcuWefyuezpluralaqüó conWconíaspruebastestimoniales dé laspersonds qué
se'-en^ohtrarbWW'el lugar dondeAresttltó herido y posteriormente muerto el señor
ÚrisW^JaciniÓ'Moran Veliz y lá autopsia medicó legal'détmencionado ciudadano;
MémeñMpr^
éis$^oSe%eí'^se^^ oetisoy el a^losproéésááos, und^mkenlá
\$e)léxístiéroh^ y dé otro, es así que en el examen
mialM^é^aVla HégiMa estableció cinco heridas, dos qué fueron provocadas poruna
aiMWibf^ake^alaaltma del brazayotra en eí'&$aciómer^sMdWichdfy,
.je¡kMítiém^ encontradasen^cmBer^M^c^istica
seríakhe^d^dé'Mféns^^
sélábórarm'éVparWpoliciály JonaiHán Áhchündiádosvdélosprocesados¡también
freániáron heridasWsu cuerpo, 'El Código Penal vigente atafechaque-seperpetróel
h^ho^mféal&'d¿ñto de'hdmiMidyélWasésina^^ ^hswhahMrmsmó
iíAJb

mrwkib^Íd*$i^ a%uWáe 'éstas como 'bien lo refiere el Art: 450 del
CMgir¥enál largura"jodied* es la del asesinato. I& acetrina en relación ajsias
^ormas^egales 'dice^^'Visto" esto;-¿l'asesinato es üñ delito \nUónomo^ disWaa e
$a^Méh% respecto al homiciéó ^és és hecés^
e)Mos imqúmtos para'ser^oñsiderado 'como tal. Si'no* concurre nin^uhddé to
círcumianaasi^evlsésen la horma, se estará hablando défomicídidéhibS casó/'
(SérWé^ciáJRtm, Malaga J98Ó):'El Mbunal penal éh%Í casó que nos ocupaba
emitido sentencia considerando que el hecho perpetrado es un delito de asesinato de
acuerdo aloestablecido en el artículo 450 numerales 4y.5; agravantes constitutivas



que.-conformescóhdálprüéba dctuadaAno,cdrícurren/como:iparautipiflcar al hecho
pzwetrado;como>mmesimio,^
esindiseutíbteiqwMactoireaUzam^ deiuna riña.y que como ya
sé dijo anteriormente existió^agresiónmutua\entre! quienes-se encontraban en el lugar;
yel^grésor, y¡uéveáusahla>muérté déiCrisáán ¡Moran, y(quién se^únaos testimonios
estabaprovisto de un objeto de vidrio loque concuerdaiéonllas; heridas encontradas en
su mano derecha) en el instante .quefite agredidop&r parte de este Mimo-propina una
pühwmw^aMwmMm^s^maWiBÉM'^^MémSmérioro
P°?teñ?MW emente de forma;$liberada o mfwnana;el dolor^del ofendido,pues fue
W?-sQla:pMadaqu$^ del lugm, solo
^ninguno de sus amigosJo ^si^caqu&loYprocw de alguna
mmm,#^^/í#E#W^ heridos,
s^J^^e^^P9f^^^u^^^l^mm Wmm 4^^-W^^^.^Írman que
^<^a£^m<mM^ &m§° IPs^^mS ^l^^H mduci^ose en forma
^°^^ ^^ ¡¿J^isprudkíicia al 'respecto
confirma^ "El^hgpesqujsaMe mst¥Wé^Ít9^M^^R^M ^.asesinato, gues
premeditac¡ónjñ q^mpe^ir^ vfetimar ¿«^^v^f;^^^¿^¿fi^¿ e«^^a/^2

ChrístM Moráñ^fy^^iP}^"^^ ^lo^nel^-azón,
se™i?™fyd°k E^JWF^¿m # /^^^^ sin queexisten, ^njprme m_ way^ Wf^^^^i^^
sig™&<*¿rqfció^^
Wes?!fó<mMl&^^W°^Pm que^haya ¡mpedido a
iM&^éefW^ hs
^F^^^?#tf$^ la unión de tres
^^^m§mm^^wm^m^mm. MmmS$^m^m^M:smmón m
techo, ^e™*ensesf$,m?^.^ de^na^ntención[previa .sino de un
mm$™ ^i#^,fe^ Año
VP^v^iñMJí9S$m^&¿)os-- Enlamaría^juz^rniento uno de los
^°^#^™^^ en su

^^9^mf^^mkmm é,.matarlo^el, testimonio.qw.rinJe el justiciable

para este demo:m^q^a^ra^.fojnp^ruebam mcorOra^, ^acuerdo con lo que
^terminaM mt, 11^^ mismo cuerpo hgal^prac^cóJa lernas prueba necesaria
^^^0m}mmM^^.ém^^m^ ¿>^j^£Qi Mmuio.^es ios
mngPSjpres^nc^s^dent^caj^^^ ^¿dj^ie^
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juzgamiento como; el qúe\acertó la puñalada que causéJa muertade,Cristian Moran. .
Conforme:a esta¿declaración y a Ja,pruebaquerobra dehproeeso, el tribunal *a quo-
estaba en la* obligación jurídica; de analizar individualmente la .conducta de Jas .

personasj involucradas^ en v. este< hecho, delictivo con Ja finalidad: de ^adecuar \̂>
correctamente-la.conducta de cadauho de ellos al hecho acaecido, aspeétoquenoy
comideros, elS jUezdiplurdl, limitándose a decir que: "ÍX los prenombrados * acusados; ;>
acabaron ¡conJqxvidq-de^Cristian Moren/ la jnismavqué Jsfue^arr^b&taé^por Jos- A
acusad&s\;de jnanem COADYUVANTE en la acción, delictiva, es, decir todos ,,

colaboraron en la muerte de Cristian Jacinto Moran Véliz^pues sus'acciones ¿fueron de •w
un móáo'principal deliberado e intencional, toda ¡vez que sin* aquello' no podría ^
perpetrarseJa^njraccióñ penal". /Al evidenciarse laiexistencia de un autor Ereddy
Isidro^GarcíqMuriUoy'q^éfié el quienpropirtóíg~puñalgd& la -
víctimaYajustáhdo >su conducta a lo que constante del art.'42 del Código¡Benal,;.\
correspondía analizar ehrohde los otrosjusticiables enekhebhb cometido; solo allíse
puéde%conclüirensi tienenlacalidad de autores o de cómplices. Tres.-Elart 43de la>,
ley^sustantiva scon la \qite i.se sancionó •este acto^dice:•£T¡os que indirecta y
secundariamente cooperen a Ja ejecución del §^fopf^ÍM?> P°ff^?di&)de% actos:
anteriores o simultáneos:.. "..Se ha determinado,sin Jugar a dudas que tos •procesados;
señores Eduardo,Luis Zambrano Moréirá, EduardoMérHáhjSálvátierrd^Palhia,. José,w

Jofmny Salvatierra Palma se encontrabanpresentes' endórhpáñíadéIFreddy Isidro
García Morillo; y, que participaron en la gresca que propinaron golpes y los

-recibieron, sin embarga su conducta no puede ser considerada una autormpor cuanto,,.

no provoco la muerte derCristian Moran, siendo esta una participación indirecta,, asi,1o

dernuestran^loSixelementos probatorios ya esgrimidosi,en ¡esta ¡sentenciq:jLq¡ doctrina/ l
establece ellimite,entre >úna figura y otra íísi para Wfonso Meyes jEcfandia, íseránrr
coautores quienes a pesar de haber desempeñado funciones que por sí mismas no .
eonfi^en^él^ Jí>
comprensiva^W^u^^^ws'h&cfM-'qiié1, por íó mismo, aíbaos^periéméi étimo
conjuntamente suya; y serán cómplices quienes, sin haber realizado acción u.omision _

porJiJnisma constitutiva de delito o delitos en queparticipan, prestancoiaogracion c>

Zambrano Moreirq, Eduardo -Hernán Salvatierra .Palma;, JosérJolmny ..Salvatierra \l
Palma, aceptan haber participado de la pelea, mes ni sus testimonios ni los otros
elementosf probatorios'conducen a determinar qué realizaron ünti ác'cióñúu'omisión ?

en la teoría, finalista, del delito que en resumen determina quet el aolqc, esta en la

resp&nMMe\?dev^q\,^ tsorí^ que^prima^n^el «dereelu?;\penalxt
latihoaméricano^estdblece unavcláraMiférehciaentréMa\coautóría^ydqícóm

'%nésa mismaWbrtmiáWIff^
••n-. ••• . í .'Vr- t^VRV1 ,..-•- v.4W í'»-i~Vt''í. I



doctrinal se JvabímevidenciadoMred

de la, complicidad, Xespecialmeht'e, cuándoJos/copartícipes intervienen-. en<el momento
consumativo\ dehheeho:puñiBle0cómoksucede en el casbique%hoy. examina la Sala,
aspecto, sobré* el ¡cuál se clarificó qué:"'(..)) Basta} simembargo^pará despejar el
equívoco ydejarenclaroda objetMdadJégqidetq distinción,precisar,,en uno>y otro
casOy,si.el actorsseíhallaligqdófimlísticámente o ño *a laicalización de la conducta.
En la primeraMj$tesis,¿cudndo:brm é-uú Mechopunibledel
cual/hace*parte, por razánhde>sucompromiso^objetivoy subjetivo eon sus.resultados, se
trata deuncoautorAPerostesaiáyuddes^de^merakoaayuváncia externa a losfines de
los integrantes-de lqiempresa\com^
últimos >Me sustautores directos,; quien, así actúa es.¡cómplice delhhecho,punible. " .De
acuerdo ,conmsia\i:4M conjugar
elementos objetivos y subjetivoS\én la-consumación de la conducta, para diferenciar la
coautoría yJa complicidad, JehJa medidañCn'que,para qué uña persona pueda,<ser
consideradaicOautorax derumdelito,* no¡solo^se ¿exige/sm voluntadincondicionalx de•-.<•
realizarlo/sino tambiéwsii contribución objetivares decidla importancia de'su\aporte^
m\ lafaseejecutiva, pues.e^ "epaominmdel^
hecho", ente^ndiénd&^&m&\"heeh&"\^
marcha. (C0RTESmMMÁ}DEmSTICM^ Magistrado
Pownte: mmmm®P^INffi^ v- m^H ,--

6.- DERECHOS CON^ITUCIONALES VULNERADOS EN LÁ SENTENCIA
DE; .'CMA^C^ ^FUIOT^^ '"derechos
coñstrhKÍÓníttós4i vulne^ó's^auu*áve¿ 'de"la ^yñ^ciÍá"'03ict&íí*yór' "la SALA
ESPÉGI^lzkBÁ*^ Y
IRMSII^^A£0^

6.L- ELderechoa no empeorar.la situación del recurrente.- Establecido en el Art.
77^BuinecaltI4r míe dice; [IdLKesblverjaimpugnaciómde una, sanción no se podrá
empeorar la situación de lapersona que recurre". Pues, el numeral 14del Art. 77 de la

, v r__ -- - — nmgun
momento al acusador particular ni ál fiscal, aéso*seíéSére laskoímaconstitucional,
al sentenciado, cuyáperiariopuede'ágravarse/1í¿ tik^vH í>W'rfui u- = ""

En-el pi^jsent^caso, l^^situ^
Acusador ^S^t^^ ÍS$$EÍ!£^^ lo
hizo el acusador. partibaiar)? j)or lo gue la Fiscalía al prono£üarse én.ja andiéiem de
casacjóiCponfo^^ 3!^1páríáfos 4vy 5J'dijo ío^siguíeiíte? "Respecto
a la casación interpuesta por la acusación particular nose escuchó como se
y¡átá'M\t^^tíe)^c0tmi^ndán expresa dé su texté/por indebida aplicación o
porerrone&intetyretáeión;.m
considera que no se han fundamentado los recursos de casación por parte de la
acusación particular, asícomo de los acusados.
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La0jscaUq¿concluye; splickandosquee*seAdesetá
improcedentes...". rV .A:, . ......oit _*..,,,-,, , hi/hí';^- .ton^'í

Cómo-nO:dech\que seiempeoró nuestra]situación.icuandOjen3la sentencia deda.Salaide Jo a
Penal.dela Gortef,de^Justiciade-Manabí se tipifica el fdelito como homicidio.¡simple,.^
según el Art 4,49, del Código Penal de aquel entonces, hubo un verdadero autor material

ESPÍCÍÁtízíyM1 fif^LÉÍ PENffi, íPEI^>MI^
TRMÍSESOíSBsBSteCSORflíENACIONALOE-JUSTICIA^se. ^cambiarlatópfficáclóhfaT il

asesirmto5confonneel$Ajrt.,450^iM^
con la circunstancia,agravante del Art,3Q,numeral 4 :(Pese,afquejde todas las pruebas J
actuadas se desprende que se trato de una riña, en un. bar, en, presencia de un gran
numero de personas, .muchas de las cuales no quisieron identificarse por temor), se nos
declaraautores,y>seenosicondenaa20 anos^dereclusionmayorespecial. u • < " '

íss «Ofcíi'J aoí "Jj loyq K ff- !'4..'n-.'b*-r'n" .u:?;'' •'•fí.od b fío íffjio^niru;q v*L ';Lí;^j

6.2^lElíderechóraLindubiojpro:reo^estabIeeido en el Art. 76, numeral 5, cuyo tenor!
\iter^hüice:^'5^MnieaSo'de'duaa sobre^m
elsentidownásfdvbmble a• (apersonainfractora"., • r-" . :ivn>M n^n^iirf'} í^mo /«>d ^

00^ obinoo •inferí u\mx ívAd !\. ; r.¡ '*t *f.;! - ./-ikí Oiíi^Kfi h k^' i-íiñ el «•> 'íhii.ro;:/ii^¡-
Contrariamente a esta1 garantía constitucional del debido .proceso, la SALA .

ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y~

TRANSIUOrDE ?LA^GORTiE-NAGIONAL DErJUSTIGIA,nemsu íseñtencia?realizaíünaM

interpretación-extensiva 'tanto1rde'4a normativa aplicable^cüantó dé :íá! realidad'dellos-n
hechos, con el propósito de incriminarnos y declararnós^áutóresf:dér!asesiháto
también va en contra de lo establecido (en el Art. 4 del Código Penal, y viola el derecho

a la~segundad''iuridrcaxontemplad
Pues, en materia penal una vez demostrado el hecho táctico, no hay nada que
inventarse, interpretar de modo extensivo, sino aplicar objetivamente la norma.. Pues, la

Sala en su sentencia fuerza los hechos con la finalidad de acomodarlos a.una norma
aszAi'jZl pü'jvíl i*j «a aó&mi'íir'.m as^aa oí^^ííd umimm ni *a?as^ <ií¿ n*nn ¡> ^*iy oi^o

pumtiva mas grave, que nos ocasiona ffl^ve. daño af los procesados. De esta manera,
oh m^ t-ADjusm m>div >*¿<sw¿^ .Jh-jíiu^u^ .^o^í^'Híu wyiipí fí^dena: 'jí^fioy nv u¡n

recurre melusive a citas doctrmanas como de García Cavero (Pag. 21 de la sentencia),
orftír' %'imi ?4í"f aíiíü? rffí'ioH »jt-ii*A.i. My^.-^ >WJ •jrj'ji'«Lí,! ou ?oJüi; oTjtoslnv'¡'¿'.-'..p

con la finalidad de justificar su mterpretacion extensiva de la ley y el agravamiento de la
-•!í;I 'ji>.s.orfítt»ns1-¿b /.t>/i ^íiijaoqí, .v-^yui ,^ ,i'íUfI V-^ típ .&^^0ñ ;/voiu.iu;/; ü^'u.-.j

pena,omitiendo la autona confesa.del sentencciado Freddy Isidro GarcíaMuiillo, quien
Lili!JL"' ~L.Í¿tlJ~— _li_,*5í«1'„ü„> „ Pm^L!^ 'Tnniri^A \ífnvXv> "\7í»líri nívi ín^an/iínn Aa r\ar\a rv\i*ar+a -"

punzante de vidrio con lo cuál atacaba,' y íambiéñ produjo neridás a sus contrarios enla

La"§aÍálvloÍanáoÍanbrmátívaeonstite ,
que hiciera la Corte Provincial de Justicia de Manabí, y en su lugar cambió el tipo y la
pena, sin considerar que de la prueba testimonial practicada ante el Tribunal Penal,, se

concluye que de lado ylado se encontraban en grupo, y que todos participaron en la

•u- .-:0.! • n;.^!,S --líftií.- L



riña, de la cual lamentablemente resultó un muerto, y otros quedaron heridos; que el
faUecidó^nÓMMó^ HdspitaFdon&e no le
proporcionaron adecuada atención médica. •" -^'iv

6.3;- Él derecho a garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de1 las
partesr^Es^rjlBcldo enWÁfc'76:'Numeraí íícuyó^tenor^liférái^rde^

mj-Aam 'imyfij.i$j&hv*-¿ un orí*;íi .Wtucru^tv *oíií¿& sb kfr/í oijifcf'iJ bfoPísí* .n/ r. • - •
a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y
, £íí£-i Bfm stíjüímir ¿OH. t-y •/ uíií-áij oí,-^ *jl* ^í¿i*ft-ajiioo í/mfrtrwtfUíí'.í xort 'ja • -m-, .
los.derechos de. las,partes"/La SALA ESPECIALIZADA,L)E LO, PENAL, PENAL
MMT^UH^AL^^ WvVA ?QR11 ÍJ^glQNAL.DE
JUSlflGIAviMañiomeritosde emitir! laSentencia empeoratídó nuestra) situación^ürídica;
mediante una interpretación extensiva de las normas punitivas, de ninguna manera ha
garantizadoeFcümpliMehtO'de'lás partes^(Especialmente

conjuntamente con el prmcipio ¡de proporcionalidad: smp tan solamente el derecho del

acusador particular^ Pues, del nroceso.rnismo consta de manera.precisacual^nuestro^^

grado de participación en el hecho fáctico, mereciendo en el peor de los casos ser
declarados^córnplicesriperofñ5 autores de uhsdeUto¿magnifieadojmteh^

jueces'de\la,Salafparaiagravar.muestra cpndiciómde procesadQs^tomandd.en'cueñtalqueiil
el hoy occiso Christian Moran como constandel\ sExpedieñtevtambiénniparticipó
activamente.en la riña por el mismo provocada, de la cual bien pudo haber corrido con
igu^suerie'cuái^^ '«^amiaio* litoag **> c ^to-*- •

< r/ f íktOS li-Zi'M M&lWihA .WAm . "SAiTÍH <K\ :IÜ /ti/ V u y > •-

Mediante^llacseñtencia^impugnadáMéihanéra iñcófístituciónalísé'Mósfha aumentado la
penaprivatiyáide libertad;,deJ}6,3a?20;;años, prácticamer4e:por}elf;^ si :
tomamos eneuentanuestraedad actual* &0.n'ííiíiL,„ „.«,..»* .*.„ „, ,-„v,.,.-.„i

;.am¡yi! *•.-w / Juíe/J íjgiiXi' -* bb f ..ti/- 15 íjo.ohií>3ÍrtsJ8» o! sb sTíino'j ík i,? uu-. -
o.4.- El derecho, a la proporcionalidad entre infracciones v sanciones neuales.-

establecido en el Art. 76, .numeral 6, que ordena: La ley establecerá la debida
'-•op übfia /íííi ore .Oim-Jírt.ort^ít h, ZmM*oimü xsv, sau .i*srr<q enaism ;t-.;

proporcionalidad entre las infracciones y sanciones penales, administrativas .o de otra

naturaleza . En la sentencia dictada este derecho ha sido absolutamente vulnerado.

dado que si bien no existe la mínima duda de nuestra participación en el hecho fáctico o
riña en donde también fuimos agredidos físicamente, tampoco cabe la mínima duda de
que el verdadero autor de la muerte de Christian Jacinto Moran Velís file Freddy Isidro
García Murillo,, y. nosotro.s. en el peor, de los casos, (porque nos defendimos de las

í'.-jijíp .mnutoi. t¿i-mu ^/mu m&i obcmnvmv; ^-¿bjt^mo'j woim; k» f.ííí^Ktffif. • *
agresiones) .apenas llegamos a cierto grado de complicidad, cuya pena estipulada.enel
Art. 47 del Código Penal vigente a,esa fecha, es del cincuenta por ciento de la pena
impuesta al autor, tal como sentencio la Corte Provincial de MariabiV

ni í*v (oitffíisnn eost fi üí¡f>nwi uííüjo'iq f[v¿íjfíit»i v „í.-dtiiíí/(i ¡mu CA UO'J ohulí '-', . ••

6.5.- El derecho a la seguridad jurídica, establecido en el Art. 82 Ibídem, que dice:
t'^^^^;^Ja^e>8Mridad.Jurí<fíca sefundamente enel respeto a la constitución y en
la existencia de normas jupdicas previas,, claras,, publicas, y aplicadas por las
autoridades competentes ,. El derecho a la segundad jurídica, únicamente existe cuando
naXJaeces probos y sabios que mterpretan y aplican las normas preestablecidas con '
estricto y matemático apego a una reahdad claramente definida; sin necesidad de
recurrir a otros mecanismos que compliquen la situación de los procesados.



7.- ARGUMENTACIÓN Y RELEVANCIA CONSTITUCIONAL.- La sentencia

impugnada al empeorar nuestra situación de recurrentes, realizando, .una-*aplicación -
extensiva del Art 450 del Código Penal vigente a la fecha de klm^accIolC^'^^'on
del hecho fáctico acomodado doctrinariamente a una tipificación penal más grave,

evidentemente constituye ütí claro retroceso y menoscabo en el ejercicio de nuestros

derechos constitucionales, contrario totalmente a la norma constitucional que en el

Art11, numeral 8, inciso 2, dice: uSerd inconstitucional cualquier acción u omisión
de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el
ejercicio de los derechos*'. Es^él^^Üéfconbce^-los' derechos constitucionales más
elementales del debido proceso, que vienen ejercitándose durante muchos anos atrás en
la historia del Derecho Constitucional Ecuatoriano, en el Derecho Internacional, y en la

^) doctrina criminal.

8.- PETICIÓN.- En consecuencia de lo manifestado, tomando en cuenta que de

acuerdo a la norma establecida en el Art. 11, numeral 9, inciso 1: "Elmás alto deberdel
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la
Constitución"; los comparecientes al amparo de lo dispuesto en los Arts. 424, 425,426
y 427 de la Constitución de la República, y
Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
solicitamos como protección de nuestros derechos constitucionales violados, que se
deje sin efecto la sentencia dictada por la SALA ESPECIALIZADA DE LO
PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRANSITO DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA, el 21 de abril del 2015.

9.- DOMICILIO JUDICIAL.- Notificaciones que me correspondan recibiré en el
Email: vicenteludena@yahoo.com y en el Casillero Constitucional 175del señorDr.
Hugo Vicente Ludeña Eras, profesional del Derecho a quien designamos nuestro
Abogado patrocinador dentro de la presente acción.

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador

A B O G A "D O
MAT. 17-2002-366 C.N.I,

MAT. 8144C.A.P.

JHONNY JOSÉSALVATIERRA PALMA EDUARDO HERNÁN SALVATTERRA PALMA
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